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íDMIÜISTRÁCiON MU^IGiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

A H n N c i 0
, Habiéndoee acordado sacar a con- 

■ rarso la coarttatacióin de los tiraba- 
jjos de piratura y conservación de los 
5pasos de peatones, bordillos y de- 
(más señales que regulan el tráfico 
irodado en 11a capital, se hace saber 
¡que, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boietín Oficial” de la provincia, 
podrán examinarse los correspon
dientes pliegos de condiciones regu
ladoras del concurso, en el Nego
ciado 5.“ de la Secretaría General, y 
presentarse, contra los. mismos, las 
reclamaciones que se estimen pro
cedentes.

Bo que se hace publico, en cum
plimiento de lo que determina el 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Valladolid. 10 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos 
Hornero. . .

3-.632--2,549

Nuevas actividades
Habiendo presentado don- Vicente 

Hernioso Gutiérrez solicitud de licen- 
‘'i^para establecer una lavandería de 
™P^ en la calle de las Monjas, n.° 5; 
P®^ la presente se hace saber que 
^^'^,t.'?^ ^.^'’^^Brleren^'ífectadns' de } 

algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 19ÓI.

Valladolid, 29 de julio de 1969.— 
El alcalde accidental, José Martín El
vira. 2.983—2.550

Derribos y demoliciones

Presentado por don Jesús M.® Ve- 
lasco Alvarez, en nombre y represen
tación de Inmobiliaria Vera, S. A., 
con domicilio en esta ciudad, calle 
Ferrari, n.°. 13, solicitud de licencia 
para realizar obras de derribo de las 
casas núms. 3 y 5 en calle Pedro Ba
rruecos, casa n.° 3 .de calle ^Alonso 
Pesquera y casa en calle de la Mer
ced; por el presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se pre
tende realizar, pueden hacer por escri

to ante este Ayuntamiento, las obser
vaciones que estimen pertinentes, en 
el término de diez días a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

La documentación presentada refe
rente a dicha petición, puede exa
minarse en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se-hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

V’alladolid, 9 de agosto de 1969. 
El alcalde accidental, José Martín El
vira.

3.378—2.551

PRESNO EL VIEJO
En la Secretaria de este Ayunta-. 

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y recla
maciones, los padrones de arbitrios 
y tasas, formados para 1969, si
guientes :

Desagüe de canalones.
Desgrane de cereales en terrenos 

del Municipio.
Tránsito de animales por la vía, 

pública.

MCD 2022-L5



18 de septiembre de 1969

Roidaje y arrasitere por vías muni- 
eipaíes.

Fresno- el Viejo, 10 die septiem
bre dé 1969.—El alcalde, Ubaldo 
Rodríg'uez.

3.619—2.552

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de* Contribuciones 
de la zona de Tordesillas

Don Alejandiro Alonso Díaz, recau
dador de Contiribucidnes de la 
Unica Zona de Tandesillas.
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio que por débitos de 
contribución rústica,- viene si'guién- 
dose por esta Recaudación, para ha
cer efectivos descubiertos del pue
blo de San Román de Hornija y 
años de 1964 a 1969, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido 
efectO' el embargo de las fincas rús
ticas de los deudores a que este 
expediente se refiere, sin que pueda 
llevarse a cabo las notificaciones y 
demás diligencias carrespondientes 
por tratarse de contiribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radi
can los bienes, conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudáción, bien entendido 
que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio 0 nombrar 
representante, en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Aniceto Mozo Alonso.— 
Débito, 9.798 pesetas.

Una viña en término municipal 
de San Rohián de Hornija, al pa
go de Alcantarilla, polígono 8, par
cela 4, hace 1-88-30 hectáreas. 
Linda al Norte, Lucía López Gar
cía ; Este, Manuela García Miguel y 
sePdero; Sur, Alejandro García Gó
mez, y Oeste, no consta.

Otra viña en dicho término y 
pago, polígono 8, parcela 11, hace 
1-41-22 hectáreas. Linda al Norte, 
Aniceto Mozo Alonso; Este, Caroli
na López García; Sur, Alvaro Mo
zo Gómez, y Oeste, Camino Ancho 
de San Román.

Deudor, Manuel Celemín Mozo.— 
Débito, 3.174 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de la Veleta, polígono 17, par
cela 3, hace 71-99 áreas. Linda al 
Norte, Aniceto Motrel González; 
Este, Sendero de Bajoz; Sur, Igna

cio Celemín Amigo, y Oeste, Hor
tensia Gaircía Navarro.

O'tra viña en dicho término, al 
pago de Valcabao, pdUgono 37, par
cela 59, hace 80-77 áreas. Linda al 
Norte, Martín del Palacio Gómez; 
Este, Ignacio García Sanz; Sur, 
Alejandro García Gómez, y Oeste, 
Benita García Alvarez.

Deudor, Luis Gudiña Cepeda.— 
Débito, 5.525,28 pesetas.

Una tierra en dicho término, al 
pago de Malena, polígono 61, parce
la 105, hace 1-37-08 hectáreas. Lin
da al Norte, Angel Celemín García; 
Este, Eugenio Sanz García; Sur, 
Julián González García, y Oeste, 
Luis Gudiña Cepeda y otra.

Una tierra en dicho término, al 
pago dei Alamo, polígono 64, parce
la 20, hace 2-59-65 hectáreas. Linda 
al Norte, Camino del Alamo; Este, 
Pedro García Amigo; Sur, Santiago 
Pérez Machacón, y Oeste, Consola
ción Pérez Rodero y otra.

Deudor, Aniceto Motrel González. 
Débito, 4.576,02 pesetas.

Una tierra en dicho término,' al 
pago de Veleta,, polígono 17, parce
la 2, hace 1-75-99 hectáreas. Linda 
al Norte, Camino Ancho de San Ro
mán a Toro; Este, Sendero de Ba
joz; Sur, Filiberto García López, y 
Oeste, Flora García Navarro.

Una viña en dicho término, al 
pago de Sendero Bajoz, polígono 21, 
parcela 9-10, hace 71-23 áreas. Lin
da al Norte, Cándido García Cepe
da; Este, Marcelina Celemín Fer
nández; Sur, Nicolás Pérez Barba- 
joro, y Oeste, Sendero de Bajoz.

Deudor, Fidel Miguel García.— 
Débito, 320 pesetas.

Una tierra en dicho término, al 
pago de Bajoz, polígono 22, parcela 
64, hace 80417 áreas. Linda al Nor
te, Ireneo Motrel Gómez.; Este, Be
nito Pérez Miguel; Sur, Eugenia 
Peña Barbajero, y Oeste, Filiberto 
Motrel Gómez.

Una huerta en dicho término, al 
pago de las Mozas, polígono 22, par
cela 72, hace 64-53 áreas. Linda al 
Norte, Teresa Peña Barbajero; Es
te, Justo Miguel García; Sur, Fidel 
Miguel García, y Oeste, Justo Mi
guel Ga'reía.

Deudor, Benito González Monje. 
Débito. 93,57 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de ValCabao, polígono 37, par
cela 74, hace 32-30 áreas. Linda al 
Norte, Sendero de los Quemados; 
Eiste. Angela Celemín Amigo; Sur, 
Filiberto García López, y Oeste, 
Aniano Cabezudo Vélázquez.

Deudor, Francisco Gutiérrez Ro
dríguez.—Débito, 96,42 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de Camino de Castronuño, 
poOfigoho 4, parcela 40-1, hace 62-60 
áreas. Linda Norte, Julián Gil Bar
bajero; Este, Camino de San Ro
mán a Castronuño; Sur, Cañada de

las B^uijadas, y Oeste, Marcela 
Celemín Fernández.

Deudora, EuStorgia Matías Areas 
Débito, 101,70 pesetas. .

Una viña en dicho término^ al 
pago del Síndico, polígono^ 9, parce, 
la 25, hace 1-00-00 hectárea, Linda 
al Norte, Pedro Miguel Sanz y va
rios más; Eiste, Camino Ancho de 
San Román; Sur, ferrocarril Medi
na Zamora, y Oeste, Francisco Gar
cía Motrel y otro.

Deudor, Nicolás Motrel García.- 
Débito, 80,24 pesetas.

Una -viña en dicho término, al 
pago de Monte Viejo,, polígono ÿi 
parcela 57, hace 30-25 áreas. Linda 
ál Norte, Fausto Sanz Motrel; í^ 
te, Esteban García Lobo; Sur, Sen
dero de Monte Viejo, y Geste, An
drés Gómez Celemín.

Deudor, Leocadio Motrel Gonza
lez.—'Débito, 574,72 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de Mira Zamora, polígono 16, 
parcela 145, hace 59-79 áreas. Linda' 
ai Norte, Aniceto Motrel Gómez; 
Este, Pascasio Gallego García; Sur, 
Longinos Monje García, y Oeste, 
Senda de Bajoz.

Una tierra en dicho término, al 
pago de Prado Ríoseco, polígono 16, 
parcela 62, hace 96-82 áreas. Linda 
ál Norte, Cañada de lías Requija- 
das; Erte, Carolina López* García y 
otra; Sur, María ded Carmen y Pi
lar González, y Geste, Emilia Veláz
quez M on je.

Deudor, Santiago Pérez Macha
cón.—Débito, 97,05 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago del Alamo, polígono 64, parce
la 31, hace 1-27-18 hectáreas. Linda 
al Norte, Mariano Gallego Cairmue- 
ga; .É'ste, Sendero de los Tejedores: 
Sur, Dionisia Fernández García, y 
Oeste, Luis Gudiña Cepeda.

Deudor, Gumersindo Sanz Fuen
tes.—-Débito, 166,51 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de Mira Zamora, polígono 20, 
parcela 9, hace 1-92-86 hectáreas. 
Linda al Norte, Sendero de Bajoz: 
Este, Carolina López García'y otra: 
Sur, Arturo Macías Clavero y otra, 
y Oeste, Otilia Velázquez Gago.'' 
otra.'

Deudor, Vicente Vaquero Sena
no.—Débito, 70 pesetas.

Una viña en dicho término, al 
pago de San Martín, polígono 1 
parcela 7, hace 69-75 áreas. 
al Norte, Camino .de San Martín de 
la Barca; Esto, Juventino CaW 
do; Sur, Gregoria Gil García, vilo
te, Timoteo Gil Sanz.

Lo que se hace público a 
efectos acordados.

Tordesillas, 2 de septiembre df 
1969.—Alejandro Alonso. ,

IMPRENTA DP Ul DÍP^.TTACION FBOVIU^’^J
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